AUDITORÍA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.


CIRCULAR N°  8/ 2009.


BUENOS AIRES, 26  de mayo de 2009.

I.- ASUNTO


Esta Auditoria General ya se ha ocupado de las contrataciones de las fuerzas armadas en sus circulares N° 4 de fecha 27 de abril y N° 7 del 12 de mayo, ambas del corriente. Se procuró con ellas que los  Auditores se encuentren en aptitud de ofrecer el asesoramiento adecuado al caso, con la finalidad de que las contrataciones se realicen regularmente y con estricta sujeción a las normas legales, reglamentarias y principios vigentes, para el bien del servicio y del personal involucrado en la temática.


Conforme se anticipara en la última de las Circulares citadas supra, la presente consiste en un listado de cuestiones o temas a controlar por los Oficiales Auditores para facilitar su tarea de asesoramiento. Listado o guía que se ofrece seguidamente y que sólo comprende desde la solicitud de gasto hasta el acto administrativo de autorización. El mismo no presume de contemplar la profusa variedad de particularidades y circunstancias que puede exhibir el universo actual de las contrataciones castrenses y no suple el análisis y juicio del profesional interviniente. Consecuentemente, posee un carácter orientador y meramente enunciativo; pero cuya observancia constituirá una herramienta útil  a los efectos y finalidad señalados en el anterior párrafo.

II.- LISTADO PARA CONTROL

- La contratación que se propone debe encontrarse prevista en el Plan Anual de Contrataciones del organismo contratante.

- En caso negativo deben aparecer debidamente señaladas y justificadas las razones  excepcionales por las que esa contratación no fue prevista en dicho Plan, (por ejemplo urgencia, emergencia, desafectaciones del servicio de sistemas de armas e incorporación de nuevos, etc.).

- En tal caso debe surgir claramente la diferencia con la imprevisión.

- En caso de urgencia o emergencia debidamente acreditada, debe tenerse presente la autoridad facultada  para aprobar tal contratación (art. inc. d numeral 5 Decreto Delegado 1023/01).

- El pedido debe encontrarse formulado por escrito y debidamente autorizado por funcionario habilitado. 

- Debe estar formulada la imputación presupuestaria preventiva por parte del órgano de presupuesto correspondiente, con indicación de inciso, partida principal, parcial, fuente, etc.

- La solicitud  debe estar efectuada en tiempo y plazo oportuno para el perfeccionamiento y cumplimiento del contrato en el ejercicio fiscal en curso.

- De excederse del ejercicio fiscal en curso correspondería verificar si se trata de una contratación plurianual ya prevista en el presupuesto con desembolsos en períodos fiscales siguientes; o si se trata de una contratación anticipada.

- Si fuese una contratación anticipada (para cumplirse en el ejercicio fiscal siguiente): debe haberse  efectuado la reserva presupuestaria en los términos del art. 15 de la ley de Administración financiera. 

- El objeto de la contratación debe estar claramente determinado, de modo que aparezca en forma precisa lo que se desea adquirir.

- Deben aparecer consignadas las especificaciones técnicas propias del bien  o servicio que se requiere.

- La contratación no debe estar dirigida  a un proveedor determinado.

- El pliego y las especificaciones técnicas deben permitir  la libre concurrencia de proveedores (salvo que se requiera necesariamente la adquisición de un bien de cierta marca y modelo, en cuyo caso deberá justificarse tal pedido con un informe técnico que lo avale apropiadamente). 

- Debe constar la necesidad que se pretende cubrir con el requerimiento y el parámetro en base al cual se calculó la cantidad pedida.

- Debe constar la estimación del costo del objeto o servicio, apareciendo asimismo indicado  el método conforme al cual se calculó el monto de la contratación (última adquisición, otras recientes compras de la administración, averiguación de precios, etc.).

- Las actuaciones deben constituir un expediente regularmente conformado reuniendo los requisitos propios de estos, tales como folios  en original (o cuando es admitido copia certificada), correcta foliatura, datas, observando los pertinentes reglamentos de escritura de las distintas fuerzas.

- El pliego de bases y condiciones de la contratación debe estar  ajustado al pliego único de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios del Estado Nacional, elaborado por la Oficina Nacional de Contrataciones y establecido por la Resolución 834/00 del Ministerio de Economía.

- El pliego debe especificar el tipo de contratación de que se trata (trámite simplificado, Contratación Directa, Licitación Privada, Licitación Pública).

- De no realizarse por licitación pública (principio general) las excepciones (trámite simplificado, contratación directa, licitación privada) deben estar justificadas conforme a lo que legal y reglamentariamente se requiere en cada caso.

- Las contrataciones directas por exclusividad  deben encontrarse avaladas por  el correspondiente informe técnico.

- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares -además de las especificaciones técnicas-  debe determinar la fecha de entrega, forma de pago, forma de cotizar, procedimiento de evaluación de ofertas (parámetros de calificación), etc.

- Debe contener previsiones relativas a la participación de pequeñas y medianas empresas, según prescripciones de la ley Nº 24.467.

- Debe ajustarse a  las prescripciones referentes a la preferencia en ciertos casos del compre nacional y mano de obra nacional (Leyes 18.875, 24.467 y su reglamentación).

- Debe incluir cláusulas relativas a la reserva de derechos y acciones esenciales por parte del Estado Nacional.

- Debe establecer taxativamente las causales de nulidad de las ofertas (a los efectos de evitar la eventual futura discusión e interpretación sobre vicios sustanciales o meramente formales de aquellas).

- Debe establecer expresamente, lugar, fecha y hora de la recepción de ofertas. 

- Asimismo debe consignar expresamente, lugar, fecha y hora de la apertura de ofertas

- Debe estipular expresamente los medios en los cuales se efectuará el llamado a licitación y el tiempo de su publicación

- El proyecto de acto administrativo que se acompaña, debe contener los elementos esenciales de validez establecidos por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos.

- Corresponderá constatar que el acto administrativo de autorización del procedimiento de la contratación, aprobación de los pliegos de bases y condiciones e imputación preventiva del gasto, sea suscripto por la autoridad competente para ello.

III- LA PROXIMA CIRCULAR


La próxima Circular de esta Auditoria participará de las mismas características de la presente, pero abarcará el período comprendido entre el acto administrativo de autorización y el de adjudicación de los procedimientos de contratación.
IV- CONOCIMIENTO, ACATAMIENTO Y DIFUSIÓN


En los términos del art. 14 del anexo V del Servicio de Justicia Conjunto de las Fuerzas Armadas establecido por la Ley Nº  26.394, la presente circular debe ser conocida y acatada por la totalidad del personal perteneciente a los Servicios de Justicia de las Fuerzas Armadas, correspondiendo su difusión al máximo órgano de asesoramiento jurídico de cada una de ellas.


















